










































































































En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, el dieciséis de
noviembre del dos mil veintidós. El Infrascrito Secretario Municipal DA FE: Que las fotocopias
que anteceden a la presente, impresas en papel bond tamaño oficio, únicamente en su anverso, son
copia fiel de su original y reproducen ACTAS DE LA NUMERO SESENTA y SIETE GUION
DOS MIL VEINTIDÓS AL ACTA NUMERO SETENTA Y SEIS GUIoN DoS MIL
VEINTIDÓS, de Sesiones Públicas Ordin¿rias y Extraordinarias celebradas por el Honorable
Concejo Municipal, correspondientes al mes de agosto del año dos mil veintidós; de los folios del
003046 al 003098 del libro destinado para ACTAS CONCEJO MUMCIPAL que se lleva en esta
Secretaría Municipal, attonzado por la Contraloría General de Cuentas, por haber sido
reproducidas de su original en mi presencia el día de hoy. DOy FE.
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